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Auto interlocutorio 135 
Radicado 052663103001-2020-00220-00 
Proceso Restitución bien inmueble – Leasing 
Demandante (s) Scotiabank Colpatria S.A.   
Demandado (s) Alexandra María Jaramillo Roldán 
Asunto Termina por transacción entre las partes 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Quince de febrero de dos mil veintidós  
 
 

 

Dada la manifestación realizada por la apoderada de la parte demandante, 

coadyuvada por la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 312 del Código de General del Proceso, se declarará la terminación 

del proceso por transacción. 

 

 

 Por lo expuesto, se  

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Declarar terminado por transacción entre las partes, el proceso 

verbal de restitución de bien inmueble entregado en leasing promovido por 

Scotiabank Colpatria S.A.  en contra de Alexandra María Jaramillo 

Roldán. 

 

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 
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TERCERO: No hay lugar a desglose de documentos, por cuanto la 

demanda se presentó de manera digital sin haber allegado ningún 

documento físico al juzgado. 

 

CUARTO:  Se acepta la renuncia a términos (art. 119 íd.)  

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

 

CUMPLASE 
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